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1ª ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
“ASUNTO: CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE INSTALACIÓN TURBINA DE 
AGUA PARA AUTOCONSUMO COMPARTIDO. AUTOKONTSUMORAKO UR-
TURBINA INSTALAKUNTZAREN PROIEKTUA EN UHARTE ARAKIL. 
 
Expediente 58/2022 
 
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE: Ayuntamiento de Uharte Arakil 
PROCEDIMIENTO: Procedimiento ABIERTO. Artículo 72 LF 2/18 de Contratos Públicos. 
ORGANO DE CONTRATACIÓN: Pleno del Ayuntamiento de Uharte Arakil. 
UNIDAD GESTORA: Alcaldía asistida por la secretaria. 
PRECIO BASE DE LICITACIÓN: 112.669,42 euros IVA excluido; 136.330,00 euros, IVA 
incluido. 
 
En Uharte-Arakil, a 21 de noviembre de 2022. 
 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Uharte-Arakil, siendo las 
catorce  horas del mediodía se constituye la Mesa de Contratación integrada por las siguientes 
personas: 
 
Presidente: 
- Alcalde: Don Jose Domingo Huarte Baleztena. 
Vocales: 
Vocal 1: D. Xabier Zubialde Legarreta, redactor del Proyecto. 
Vocal 2: Dª. Amagoia Betelu Aldaz, Concejala. 
Vocal 3: Ione Miren Lazkoz Maiza, Secretaria municipal. 
 
Constituida la Mesa de Contratación de acuerdo con el contenido de la Cláusula 11 del Pliego de 
Condiciones Reguladoras Económico-Administrativas Particulares que rigen presente 
contratación se procede a la calificación previa de los documentos presentado en tiempo y forma. 
 
Seguidamente la Mesa de Contratación procede a la apertura del SOBRE A (Documentación 
Administrativa), y al análisis de la documentación del mismo. 
 
Entidades/empresas que han presentado oferta dentro del plazo: 
 
 

LICITADORES CIF  DIRECCIÓN 
POSTAL 

DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA 

TELÉFO
NOS 

ALISEA ESCO SA 
A01489954 

Calle Portal de 
Gamarra, CP 01013, 

Vitoria-Gasteiz 
licitaciones@alisea.es 699182656 
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Admisión de las Ofertas: 
 
La Mesa analiza si la oferta presentada cumple o no los requisitos exigidos para la admisión a la 
presente licitación, concluyendo que la empresa que se ha presentado CUMPLE efectivamente 
con los requisitos exigidos, por lo que se ACUERDA admitirlas al presente concurso. 
 
Seguidamente el Sr. Presidente da por terminada la reunión y para constancia de lo tratado se 
redacta por parte de la Secretaria la presente Acta, la cual es firmada a continuación por el Sr. 
Presidente y Vocales. 
 
 
Presidente.       Vocales: 
 
 
 
 
 
Secretaria. 
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